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No se publica domingos ni diaa festiva». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Inspeuífíii Proíiodil le Tralajo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
; Iirspección Provincial de Trabajo 

de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80,- se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liquidación Cuotas M. Agra
ria Acetes, núm. 775/70, Req. número 
613/70 e Infracción núm. 1284/70, a la 
empresa Josefa Perreras Moría, con 
domicilio en Villamandos. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Josefa Perreras Moría, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
veintiséis de junio de mil novecientos 
setenta—Alfredo Mateos Beato. 3651 

Pon Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io 'de 1958 y ut i
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M . Agraria, 
Acetes, núm. 780/70, Rqto. núm. 618/70 
e Infracción núm. 1.289/70, a la empre
sa María González Rodríguez, con do
micilio en Villamandos. 

Para que sirva de notificación en 
íorma a la Empresa expedientada, 
María González Rodríguez, hoy en ig-

, norado paradero, y para su publicación 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Expido el presente en León, a dieciséis 
•fle junio de mil novecientos setenta.— 
Alfredo Mateos Beato. 3652 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 1.221/70 Rqto. nú
mero 597/70, a la empresa Coto Minero 
San Bernardo, con domicilio en Quin
tana, 15, Madrid. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Coto Minero San Bernardo, hoy en ig
norado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL- de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
veintiséis de junio de mil novecientos 
setenta.—Alfredo Mateos Beato. 3646 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas. M. Agraria Ac
cidentes núm. 774/70, Rqto. n.0 612/70 
e Infracción núm. 1.283/70 a la empre
sa Pablo Gástelo Perrero, con domicilio 
en Villamandos. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
hoy en ignorado paradero, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veintiséis de junio de mi l no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. « 3649 

Junta .Provincial del Censo Electoral de Leoo 
A N U N C I O 

Esta Junta Provincial en sesión de 
6 de los corrientes y dando cumpli
miento a lo dispuesto por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 4 
de diciembre de 1968, por la que se 
dictan normas para la rectificación 
del Censo Electoral General de re
sidentes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1968 y a la vista de las 
reclamaciones presentadas durante 
el plazo de exposición de las listas 
electorales, remitidas a esta Junta 
Provincial, por la municipal de León, 
acordó las siguientes modificaciones: 
Incluir a los señores siguientes: 

Doña María de la Luz Cabrera, en 
la calle Vi l la Benavente; D. Manuel 
Pellitero Fernández, en la calle Pa
dre Isla; D. José Miguel Mancebo, 
en la calle de Ramón y Cajal; D. Je
sús Sáenz de Miera Alonso, en la 
Residencia Infanti l San Cayetano; 
D. Jesús Cantalapiedra Barés, en la 
Avda. del Padre Isla; D. Jesús Gó
mez Cuervo, en la Avda. de los Cu
bos; D. Jenaro Rey Alvarez y su 
esposa María del Camino Domínguez, 
en el Grupo 4.° de Pinilla, y D. Feli
pe Ramón del Canto, en Santo To-
ribio de Mogrovejo. 
Excluir a los siguientes señores: 

Doña M.a de la Luz Cabrera Gar
cía y D. José Cabrera García, en la 
cálle General Lafuente; D. Jenaro 
Rey Alvarez y su esposa M.a del Ca
mino Domínguez Diez, en la Sección 
5.a, Distrito 3.°; D. Felipe Ramón del 
Canto, en la calle Santo Tirso. 
Se rectifica el siguiente error: 

Dice: José Collar Sierra, de oficio 
peón; debe decir: María José, Collar 
Sierra, de profesión funcionaría. 

Las anteriores resoluciones son ape
lables ante la Audiencia Territorial 
de Valladolid, dentro del plazo de 
cuatro días naturales posteriores a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 8 de jul io de 1970—El Pre
sidente, P. A., E l Vicepresidente (ile
gible). 3690 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Arganza 
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto ordinario de 1969, la del 
patrimonio y la de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto 
con sus justificantes y debidamente 
informadas por la Comisión de Ha
cienda, se encuentran expuestas al pú
blico por término de quince días, du
rante los cuales y los ocho siguientes 
pueden ser examinadas por quienes lo 
deseen y formular reclamaciones. 

Arganza, 2 de julio de 1970, - E l Al 
calde (ilegible). 
3589 Núm. 2435.- 88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansüla Mayor 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Padrón General de los siguientes im
puestos municipales: 

a) Arbitrio municipal sobre rústica. 
b) Tasa por tránsito de animales 

por la vía publica. 
c) Tasa por ocupación de lé 

vía pública con postes, palomillas, 
cables etc. 

Todos ellos correspondiente al ac
tual ejercicio, se exponen al público 
durante quince días en la Secretaría 
municipal con el fin de oír reclama
ciones. 

Mansilla Mayor, 3 de julio de 1970. 
E l Alcalde, Julián Villafañe. 
3612 Núm. 2439.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Aprobado por esta Corporación el 
Padrón General de Arbitrios y Tasas, 
sobre aprovechamientos, ganadería, 
perros, carruajes y arriendos del ejerci
cio actual, que han de nutrir el presu
puesto ordinario, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal, 
con objeto de oír reclamaciones, por el 
plazo de quince días. 

San Adrián del Valle, 2 de julio de 
1970.—Él Alcalde, Laurentino López. 
3613 Núm.2436—77,00 ptas. 

* 
* * 

Formalizadas las cuentas generales 
del presupuesto ordinario de 1969, en 
unión de sus justificantes, la de patri
monio, la de valores independientes y 
auxiliares y depositaría, debidamente 
informadas, se encuentran expuestas al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
durante los cuales y los ocho siguien
tes, pueden ser examinadas por quie
nes lo deseen y formular reclama
ciones. 

San Adrián del Valle, 2 de julio de 
1970.—El Alcalde, Laurentino Lópe». 
3613 Núm. 2437.-77,00 ptas • 



Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Este Ayuntamiento ha acordado ca
lificar de parcelas no utilizables, so
brantes de vía pública las comprendi
das frente a la casa de D. Valerio rto-
bles Ofdófiez, a la calle de la Era, y la 
resultante de la alineación de la calle 
de Arriba, frente a la casa de D. Ma
nuel Bayón Valbuena, ambas en Vi -
jlanueva del Arbol. 
• Habiendo sido solicitadas tales par
celas por los referidos colindantes, se 

• someten a información los respectivos 
expedientes a fin de que puedan ser 
examinados durante el plazo de ocho 
días y para que durante el mismo pla
zo otros propietarios que se crean con 
derecho a tales sobrantes, puedan pre
sentar sus solicitudes. 

Villaquilambre, 30 de junio de 1970. 
El Alcalde (ilegible). 
3588 Núm. 2414—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
se halla de manifiesto al público las 
Cuentas de Caudales y del Patrimonio 
así como la de Valores Independientes 
y Auxiliares del Presupuesto de 1969. 

Campo de Villavidel, 1 de julio de 
1970—El Alcalde, Neftalí Castaño. 
3611 Núm. 2441.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Confeccionadas la Cuenta General 
del Presupuesto Ordinario, la del Pa
trimonio y la de Valores Independien
tes y Auxiliares de Presupuesto, corres
pondientes a 1969 se hallarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días, 
a fin de que durante dicho plazo y ocho 
días más puedan formularse reclama
ciones u observaciones. 

El Burgo Ranero, 2 julio de 1970.— 
El Alcalde, (ilegible). 
3614 Núm. 2440—77^00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para financiar las obras de 
pavimentación de la Plaza de A. Ba
yón, de esta villa y continuación de 
construcción de aceras, queda expues
to al público en la Secretaría Muni
cipal por término de quince días a 
efectos de reclamaciones. 

Igualmente se ha tomando acuer
do de aplicar contribuciones espe
ciales en la construcción de aceras, 
imponiendo a los contribuyentes afec
tados la cantidad de setenta pesetas 
Por metro lineal que equivalen en 
términos aproximados a un 50 % del 
coste de la obra e igual a imposicio

nes anteriores de las aceras yk cons
truidas, quedando expuesto al públi
co por el plazo de quince días para 
efectos de reclamaciones. 

Villaquejida, a 1 de julio de 1970.— 
E l Alcalde, Isaac Huerga González. 
3571 Núm. 2404.—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de vecinos sujetos a 
tributar por arbitrios y tasas que a 
continuación se detallan, para el ejer
cicio de 1970, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría respecti
va por espacio de quince días, du
rante los cuales pueden ser exami
nados por los interesados y presen
tar por escrito las reclamaciones per
tinentes. 

Padrones y conceptos que com
prenden : 

Padrón de arbitrios de rústica y 
urbana. 

Padrón general (desagüe de cana
lones, voladizos, carros, bicicletas y 
perros). 

Padrón de tránsito de animales do
mésticos por las vías públicas. 

Padrón de tasas sobre techados de 
paja. 

Santa María de Ordás, a 30 de ju
nio de 1970—El Alcalde (ilegible). 
3575 Núm. 2411.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Iniciado el expediente de calificación 
jurídica, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 8.° del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales de 27 de 
mayo de 1955, para la declaración de 
parcelas no utilizables a dos terrenos 
de dominio público (uso público) situa
dos en las calles de las Bodegas y de 
León de esta'localidad de Cimanes de 
la Vega (León), se somete dicho expe 
diente a información pública durante 
un mes a los efectos correspondientes, 
encontrándose expuesto el mismo en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cimanes de la Vega, 2 de julio de 
1970—El Alcalde (ilegible). 
3591 Núm. 2415.-99,00 ptas. 

• 
* * 

Por espacio de quince días hábiles 
y con el fin de oír reclamaciones, se 
encuentran expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes: 

Padrón de arbitrio municipal Rique
za Rústica" ejercicio 1970. 

Padrón de arbitrios municipales y 
tasas de canalones, tránsito de gana
dos por la vía pública, tenencia de pe
rros, rodaje y arrastre por las vías pú
blicas y canon parcelas, ejercicio 1969. 

Idem correspondiente al ejercicio 
de 1970. 

Expediente núm. uno de modifica
ción de créditos en el presupuesto ordi

nario vigente, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior. 

Cimanes de la Vega, a 2 de julio de 
1970—El Alcalde (ilegible). 
3591 Núm. 2415.-121,00 ptas. 

Administración de Justicia 

SALA DE LO [OlilEnO-ADitiinRATIVO 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante. la Sala dé 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 46 de 1970, por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Recio,, 
en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad dé 
León, contra acuerdo del Tribunal 
Económico - administrativo Provincial 
de León, dictado en reclamación nú
mero 62 de 1969, interpuesta contra^ 
liquidación provisional por el Impues
to especial y transitorio del diez por 
ciento sobre los beneficios de las So
ciedades y demás entidades Jurídicas, 
Ejercicio de 1967. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado», 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto' 
en el artículo 64, número 1.° de lá 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 27 de junio, 
de 1970.—José de Castro Grangel. 
3643 Núm. 2467.-198.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Luis Santos de Mata, Juez de 
Primera Ins tanc ia accidental de 
de Sahagún y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que eur 

este Juzgado de mi cargo se sigue ex
pediente con el núm. 55 del año actual^ 
a instancia de D.a Honorina Lomas de 
Vega, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y vecina de Irún, pro
moviendo declaración de herederos? 
abintestato de su hermana D.a Rolin-' 
des Lomas de Vega, fallecida sin 
testar, el día treinta y uno de mayo de 
este año, en estado de soltera, en su 
domicilio de Villamizar, reclamándose; 
la herencia de ésta para la solicitante-
como única heredera. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas que se crean con 
igual o mejor derecho, comparezcan 
ante este Juzgado, por escrito, dentro 
del plazo de treinta días, a reclama» 
aludida herencia, de acuerdo con lo 



prevenido en el artículo 984 de la Ley 
«áe Enjuiciamiento Civil. 
; Dado en Sahagún a veinticinco de 
funio de mil novecientos setenta. — 
Luis Santos de Mata.—El Secretario 
acctal., (ilegible). 
3603 Núm. 2416.-176,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

Don Javier Escanciano Sánchez, en 
funciones de Secretario del Juzga
do Comarcal de Cistierna. 
Doy fe: Que. en el juicio de faltas 

que se dirá, seguido por maltrato de 
palabra, se ha practicado lo siguien
te : 

DILIGENCIA DE TASACION DE COSTAS 
i Juicio de faltas núm. 27/70 

Pesetas 

1. ° 
2. ° 

6. ° 

7. ° 
8. ° 

Registro, D. C. 11 ... ... 20 
Derechos de t ramitación y 
diligencias art. 28-l.a ... ... ... 115 
Ejecución, art. 29-1 .a ... 30 
Expedir despachos, D. C. 6.a 150 
Cumplirlos, art. 31-1.a 75 
Timbre, Ley de Reforma T r i 
butaria 90 
Mutualidad ... 50 
Multa ... ... ... ... ... 250 

Total ... ... ... ... ... 780 
De las cuales resulta responsable 

Aurelio González Osorio, de Puebla 
de Li l lo , hijo de Aurelio y de Brígi
da, actualmente en paradero ignora
do, quedando los autos de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado 
por tres días para posible impugna
ción de cualesquiera partidas, o su 
pago, bajo apercibimiento de apre
mio. 

Cistierna. a 3 de julio de 1970,—E 
Secretario, Javier Escanciano. 
3639 Núm. 2466.-198,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número dos de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que, en las diligen

cias de ejecución de conciliación sin
dical, que ante esta MHgi^tratura se 
Siguen con el n.0 61 y 68/69, acumu
ladas, seguidas a instancias de Ra
fael López Gayol y otros, contra la 
Empresa Manufacturas Capre, Isido
ro Cachón, sobre reclamación de sa
larios, para hacer efectiva la canti
dad de 174.148,98 pesetas, en concep
to de principal y la de 35.000 pese
tas presupuestadas para costas y gas
tos del procedimiento, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán los bienes siguientes: 
' 1°—Una m á q u i n a "Remallosa" 

iíiarca "Rimoldi", motor filtro 370 W. 
de 0,50 H . P. n.0 125115 y 26274, a 
falta de la cabeza. Tasada en 4.000 
pesetas. 

2.°—Una máquina de limpieza en 
seco marca "Aesa-Ces", a 380/220 vol
tios, en la espalda de la referida má
quina está inscrita con luz, lavar, 
centrífuga, bomba, ventilador y recu
peración/ estos trabajos a 900, 1.370, 
2.850, 1.370 y 2.800 r. p. m., con todos 
sus elementos para el perfecto fun
cionamiento. Tasada en 30.000 pese
tas. 

En primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 2, el día quince de julio 
a las once horas. 

En ella, no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día cuatro de agosto, a las once ho
ras, rebajándose el mismo en un vein
ticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día veintisiete 
dé agosto, a las once horas. 

En cualquier caso, se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal, el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes después 
de la primera subasta, o, de la se
gunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a siete de 
julio de mil novecientos setenta.— 
Luis-Femando Roa Rico. El Secreta
rio (ilegible). 
3663 Núm. 2471 —418,00 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo n.0 dos de León 
y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, reseñadas 
con el n.0 57/70, que ante esta Ma
gistratura se siguen a instancias de 
María del Carmen Retortillo y otros 
contra Corinsa, sobre reclamación de 
salarios, para hacer efectiva la can
tidad de. 53.266 pesetas en* concepto 
de principal con más 5.000 pesetas, 
presupuestadas para costas y gastos 
del procedimiento, he acordado sacar 
a pública subasta, por término de 
ocho días y condiciones que se expre
sarán los bienes siguientes: 

1.°—Un elevador eléctrico con mo
tor de 3 H . P., marca "Harry-Waker", 
tasado en 25.000 pesetas. 

2. °—Un compresor de aire con mo
tor de 1 H. P., tasado en 5.000 pese
tas. 

3. °—Uná máquina de lavar a pre
sión con motor de 3 H. P., tasado en 
10.000 pesetas. 

4°—Una máquina de engrase a pre
sión marca "Istobal",, tasado en 5.000 
pesetas. 

5. °—Dos bicicletas marca "Orbea", 
tasadas en 2.000 pesetas. 

6. °—Dos triciclos marca "Goriet", 
tasados en 5.000 pesetas. 

7. °—Una mesa de oficina m a r c a 
"Kemen", tasada en 4.000 pesetas. 

8. °—Una mesa de oficina con cua
tro cajones, tasada en 2.000 pesetas. 

9. °—Una máquina de escribir "Ol i 
vetti", modelo Studio 44, 995805, ta
sada en 4.000 pesetas. 

1 0 . —Tres sillas de oficina, tasadas 
en 900 pesetas. 

11. —Un radiádor eléctrico, marca 
"Sinsol", tasado en 1.500 pesetas. 

En primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
número dos, el día quince de julio, a 
las doce horas. 

En ella no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebra
rá segunda subasta, que se señala 
para el día cuatro de agosto, a las 
doce horas, rebajándose el mismo en 
un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, señalán
dose para su celebración, el día vein
tisiete de agosto próximo, a las doce 
horas. 

En cualquier caso se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes, des
pués de la primera subasta, o de la 
segunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para ge
neral c o n o c i m i e n t o , en León, a 
siete de julio de mi l novecientos se
tenta.—Luis-Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, (ilegible). 
3664 Núm. 2472—495,00 ptas. 
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